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Precios d^ inserciónPrecios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes.. . . 2 ptas.
Por tres meses. . 5’50 »
Por seis meses. . 10’50 »
Por un año.. . . 20’50 »

Fuera de la Capital:
Por un mes.. . . 2’50 ptas.
Por tres meses. . 7 »
Por seis meses. . 12’50 »
Por un año.. . . 24 »

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de'la suscripción es 
adelantado.

de U prodhda de fogroáo

Edictos y ánuncios oficiales 
y particulares que sean dé pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez’ si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id, . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oa- H j Se suscribe en la SecretaríadelaExcelentísima Dipnta-
narias y territorios de Africa sqjetos á la legislación peninsu- Se publlca ÍOdOS lOS días, 6XC0ptO iOS feSÍlVOS H oión y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- H 5 baja de la Casa de Beneficencia. 
pusiere otra cosa. ■ Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-

So entiende hecha la promulgación el día en que termina la H porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letrado fácil
¡aserción de la Leyen la Gaceta. (Art. 1.» del Código Civil). y_- Franqueo concertado jj Uro.

Parie ©ficiaí
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la. Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus/Altezas 
Reales el Príncipe de ^Asturias e 
Infantes Don Jaime, Doña Bea­
triz y Doña María Cristina, con­
tinúan sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneñcio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

fGaceta del 26 de Septiembre).

real DECRETO

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Teruel y la Au­
diencia Territorial de Zaragoza, 
de los cuales resulta:

Que D.‘^ Leonor Pallarésy su 
marido D. Jaime Soler Royx, le­
galmente representados, formula­
ron ante el Juzgado de primera 
instancia de Castellote, demanda 
de interdicto de recobrar contra 
D. Demetrio Porcar, alegando:

Que la demandante 'está en 
quieta y pacífiéa posesión de un 
huerto situado en término de Igle- 
suela del Cid, denominado El So­
lanar, cuya cabida y linderos des­
cribe:

Que en este huerto existe una 
balsa para el riego, que se ali­
menta del agua procedente de un 
manantial ó fuente llamado de La 
Canaleta:

Que dichas aguas son conduci­
das, mediante una acequia descu­
bierta mientras discurren por el 
barranco, y después por medio 
de un acueducto que atraviesa 
las fincas de la demandante; 3^

Queen los días 21, 22 y 23 de 
Agosto de 1913 el demarídado, 
vecino de Iglesuela del Cid, cons­
truyó una acequia y distrajo la 

mitad, próximamente, del agua 
del manantial, en cuyo aprove 
chamiento quieto y pacífico y no 
interrumpido se hallaba la actora, 
despojándola del derecho que tie­
ne á las aguas del citado ma­
nantial.

Se termina el escrito, después 
K.de ofrecer la información testifi­
cal que se expresa, con la súplica 
al Juzgado de que en su día se 
declare procedente el interdicto 
3^ se reintegre g la demandante 
en la posesión del agua de que 
ha sido despojada, condenando á 
D. Demetrio Porcar á que destru­
ya la acequia.construída, así como 
en costas é indemnización de per­
juicios, previniéndole además que 
se abstenga de molestar á la ac­
tora en dicha posesión, bajo aper­
cibimiento de lo que haya lugar:

Que admitida là demanda 3^ ce­
lebrado el juicio verbal, el Juzga­
do dictó sentencia en 16 de Di­
ciembre de 1913, de conformidad 
con las pretensiones formuladas 
en la demanda: .

Que repuesta la parte deman­
dante en la posesión, apelada la 
sentencia por el demandado y ad­
mitida ésta ante la Audiencia Te 
rritorial de Zaragoza, y estando 
ésta tramitando la apelación, el 
Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión pro­
vincial, requirió al expresado Tri­
bunal de inhibición, citando como 
vistos los acuerdos adoptados por. 
el Ayuntamiento de la Iglesuela 
en 24 y 31 de Agosto de 1913, por 
el último de los cuales se ordena 
que tanto por el recurrente como 
por Sebastián Morraga, se dejen 
la fuente y regueras de aprove­
chamiento de sus aguas en el mis­
mo ser y estado en que antes se 
encontraban, y lo dispuesto én 
los artículos 4.A 13, 226 y 252 de 
la ley de Aguas, y en los artícu­
los 2.° y 5.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, y en 
consideración á que las aguas 
procedentes del manantial La Ca­

naleta tienen carácter de públi­
cas, toda vez que, según se des­
prende del expediente, nacen en 
terreno público y han venido sien­
do aprovechadas por los vecinos 
para riegos y abrevaderos de ga­
nados, y, por lo tánto,.á la Ad­
ministración corresponde la po­
licía de dichas aguas, conforme 
á lo prevenido en el artículo 226 
de la citada Ley;

Que, en su consecuencia, la re­
solución del Ayuntamiento de la 
Iglesuela de 13 de Agosto último 
ha sido dictada por la expresada 
Corporación municipal dentro del 
círculo de sus atribuciones en 
materia de aguas, y. por consi­
guiente, no debe admitirse contra 
aquélla interdicto alguno por los 
Tribunales de justicia, de confor­
midad á lo dispuesto én el,artícu­
lo 252 de la ley de Aguas, pues 
aun cuando en el presente caso 
el interdictO/de recobrar no se ha 
dirigido contra el Ayuntamiento 
citado, es indudable que de pros­
perar ha de modificarse necesa­
riamente la citada resolución del 
Ayuntamiento de la Iglesuela, 
contraviniendo, por consiguiente, 
el referido artículo 252 de la ley 
de Aguas y además vendría á 
juzgarse de nuevo por los Tribu­
nales de justicia un asunto ya re­
suelto por la Administración en 
uso de 1as atribuciones que la re­
ferida ley de Aguas le concede; y

En que á los Gobernadores co­
rresponde promover cuestiones 
de competencia en aquellos asun­
tos en que por disposición expre­
sa de la ley corresponda el cono­
cimiento á la Administración pú­
blica.

Que substanciado el incidente, 
la Sala dictó auto manteniendo 
su jurisdicción, alegando:

Que si bien son públicas las; 
aguas sobrantes que discurren al 
descubierto desde el manantial 
llamado La Canaleta y van por 
un barranco de igual denomina­
ción hasta tener entrada en la

finca ó huerto de la parte actora, 
pierden dichas aguas, que utiliza 
ésta para el riego, el carácter de 
públicas al entrar por subterrá­
neo en el indicado huerto;

1 Que como el demandado cons­
truyó en los días que se expresa 
en la demanda una zanja en el tra­
yecto donde discurren las aguas 
públicas, distrayendo con tal obra

) la mitad aproximadamente de las 
aguas sobrantes del manantial de 
cuyo aprovechamiento goza quie­
ta 3" pacíficamente y sin interrup­
ción la parte actora desde tiempo
inmemorial, la despojó del dere­
cho que tiene á las aguas del re­
ferido manantial en sus sobran­
tes, surgiendo de tal estado de 
cosas, creado por la actitud del 
demandado, una cuestión inter­
dicta! entre particulares, en la 
que ni por asomo remoto legal 
tiene intervención alguna la Ad­
ministración, siendo de la exclu­
siva competencia de los Tribuna­
les ordinarios el conocimiento y 
resolución de la misma;

En que el hecho comprobado 
en autos de que un colono de la 
parte actora abriese una zanja 
desde la fuente al azud y otra al 
demandado Porcar, ambos actos 
perturbadores de las aguas pú­
blicas que discurren desde la fuen­
te y van por el barranco de La 
Canaleta hasta el huerto propie­
dad de la parte actora, donde pe­
netran ya subterráneas, que mo­
tivaron la queja de parte del ve­
cindario del pueblo de Iglesuela 
del Cid, surgiendo por ella el 
acuerdo del Ayuntamiento de di­
cho pueblo, por el que se ordenó 
y obligó al colono y demandado * 
Porcar á reconstruir las cosas al 
estado primitivo que tuvieran an­
tes de realizar tales hechos, son 
actos y acuerdos que ninguna co­
nexión ni relación tienen con el
perfectísímo derecho de la de­
mandante á entablar el interdicto 
contra Porcar, por haberla per­
turbado en los expresados días
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en el disfrute de las aguas públi­
cas sobrantes, de cuyo aprove­
chamiento goza de manera indis­
cutible y probada en autos, pues 
constituyen los hechos absoluta­
mente independientes entre sí, el 
uno, el del interdicto surgido en­
tre dos particulares y el otro, el 
del acuerdo del Municipio de Igle- 
suela, tomado en virtud de sus 
indiscutibles atribuciones como 
velador de la policía de las aguas 
públicas, y el cual fué acatado 
por los perturbadores, recobran­
do con ello el vecindario de dicho 
pueblo el disfrute de esas aguas 
públicas, que discurren como se 
ha expuesto desde el manantial 
por el barranco de La Canaleta, 
entrando en el huerto de la parte 
actora, motivo exclusivo del in­
terdicto;

En que en nada contradice á la 
acción dé la parte actora el refe­
rido acuerdo, puesto que en la 
parte fiscal del mismo se Consig­
na «salvo el derecho que cual­
quiera persona tenga al sobrante 
de las aguas públicas», por lo 
cual viene á reconocerse por el 
precitado Ayuntamiento que ¡a 
demandante tiene derecho á sos­
tener el interdicto contra el de­
mandado ó cualquier otro que le 
interrumpa en el aprovechamien­
to délas aguas sobrantes, y como 
el único fundamento de la Admi- 
nistración para sostener la com­
petencia lo constituye el acuerdo 
de la Corporación municipal de 
Iglesúela del Cid de 31 de Agosto 
de 19^13, se patentiza de manera 
palmaria que carece de fuerza:

Que el Gobernador, después de 
oir de nuevo á la Comisión pro­
vincial y de acuerdo con el voto 
particular formulado por dos de 
sus Vocales, insistió en el reque­
rimiento, resultando de lo expues­
to el presente conflicto, que en lo 
esencial ha seguido todos sus trá­
mites <

" Visto el artículo 255 de la ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879, 
según el cual:

«Corresponde también á los 
Tribunales de justicia el conoci­
miento de las cuestiones suscita­
das entre particulares sobre pre­
ferencia de derecho de aprove­
chamiento, según la près ^nte ley...

»2.° De las demás aguas fue­
ra de sus cauces naturales, cuan­
do la preferencia se funda en de­
recho civil»:

Considerando:
1 .^ Que el presente conflicto 

jurisdiccional promovido con mo­
tivo de demanda de interdicto de 
recobrar formulada ante el Juz­
gado de primera instancia de Cas- 
tellote contra D. Demetrio Por­
car, por haber despojado éste á 
la demandante de la posesión 
quieta y pacifica que venía dis­
frutando de las aguas sobrantes 1 

del manantial ó puente denomi­
nado La Canaleta.

2 .° Que la clasificación de pú­
blica ó de aprovechamiento co­
mún, atribuida á las aguas de que 
se trata, no es incompatible con 
el disfrute de las servidumbres 
privadas y especiales que sobre 
las mismas aguas resulten legíti 
mámente constituidas en virtud 
dt posesión no disputada durante 
largo tiempo ó de cualquier otro 
título de derecho civil.

3 .° Que el interdicto propues­
to se dirige á mantener el estado 
posesorio de un derecho privado 
que un particular tiene adquirido 
respecto al sobrante délas aguas 
de una fuente pública, derecho 
que siendo diverso del que asiste á 
este mismo particular para apro­
vechar aquellas aguas en igual 
forma y con los mismos límites 
que sus demás convecinos, nunca 
puede ser objeto de acuerdos ad­
ministrativos; y

4 .° Que no contrariándose el 
interdicto con ninguna providen­
cia administrativa, toda vez que 
en los acuerdos del Ayuntamien­
to se dejan á salvo el derecho 
que cualquier persona tenga al 
sobrante de las aguas públicas, 
es indudable que á los Tribunales 
corresponde el conocimiento del 
asunto.

Conformándose con lo consul­
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe 
tencia á favor de la Autoridad ju­
dicial.

Dad® en Palacio á dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos 
catorce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de'Ministros, 

Eduardo bato
('Gaceta del 22 de Septiembre)-

Administración Central
Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de 
la disposición final del Real de­
creto de 30 de Agosto último, por 
el cual se han reorganizado las 
Escuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha te­
nido á bien disponer lo siguiente:

1 .® Los alumnos de Escuelas 
Normales que tengan aprobadas 
todas las asignaturas del primer 
año del grado elemental por el 
plan de estudios de 24 de Septiem­
bre de 1903, deberán matricular­
se en las del siguiente año, con 
arreglo ai nuevo plan establecido 
por el decreto de 30 de Agosto 
último, sin más excepción que la 
de cursar la Música con los alum­

nos del primer año, debiendo es- i 
tudiar el segundo curso de dicha * 
asignatura en el año siguiente.

2 .° Para pasar del segundo al 
tercer añ@ no será necesario ha­
cer la reválida del grado elemen­
tal, pero los que la hiciesen ad­
quirirán los mismos derechos que • 
Confería aquel grado.

3 .* Los alumnos que tengan 
aprobadas todas las asignaturas 
del segundo año del antiguo gra­
do elemental, quedarán dispensa­
dos de matricularse en el cuarto 
año en las de Rudimentos de De­
recho y Legislación escolar y 
Agricultura, que les serán abona­
das por las enseñanzas iguales ó 
análogas que tienen aprobadas. 
En cambio, deberán estudiar con 
las asignaturas del tercer año es­
tablecidas en el nuevo plan el pri­
mer curso de Música. i

4 .® Los que hubiesen aprobado ; 
todas las asignaturas del primer ■ 
curso del antiguo grado superior, j 
podrán terminar la carrera con 
arreglo al plan de 24 de Septiem- * 
bre de 1903, pero con la obliga- 5 
ción de cursar la Fisiología é Hi- « 
giene, como asignatura aparte y ' 
bajo la dirección del Médico pro- , 
fesor. Los que teniendo aprobado 
el primer curso del grado supe- j 
rior prefieran hacer los estudios 
del último año con arreglo al nue- { 
vo plan, quedarán dispensados de : 
cursar las asignaturas de Ridi- । 
mentos de Derecho y Legislación ; 
escolar y Agricultura, pero debe- s 
rán estudiar juntamente con las 
restantes asignaturas que figuran 
en el cuarto año del nuevo plan, 
las de Música, Aritmética y Al- 
gebra y Geometría (segundos ' 
cursos) del plan anterior. í

De Real orden lo digo á V. I. Î 
para su conocimiento y demás * 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- í 
chos años. Madrid, 21 de Sep- * 
tiembre de 1914.

BERGAMIN.

Señor Director general de Pri­
mera enséñanza.

, (Gaceta del 24 de Septiembre.)

Administración Provincial
Sección Administrativa de 1.^ Enseñanza

CIRCULAR
474

Los señores Maestros y Maes­
tras de esta provincia formula­
rán, en el próximo mes de Octu­
bre, los presupuestos del material 
diurno y de adultos de sus res­
pectivas escuelas para el año de 
1915, con arreglo á las siguien­
tes instrucciones:

La asignación de material para 
las Escuelas nacionales de 1.^ en­
señanza, estará determinada por 
una cantidad igual á la sexta par­

te del sueldo legal que tuviese la 
escuela por el censo de población, 
antes de 1.® de Enero de 1911, 
(artículo 1.® del Real decreto de 
25 de Agosto de 1911.—Instruc­
ción 11 de las dictadas en 28 de 
Marzo de 1913.)

Se exceptúan de esta disposi­
ción:

1 .® Las Escuelas cuyos Maes­
tros fueron elevados de 825 á 
1.100 pesetas, que tendrán como 
dotación de material, sea cual­
quiera el Maestro que las desem­
peñe, 183‘33 pesetas sexta parte 
del sueldo de 1.100 pesetas.

2 .® Las Escuelas con menos 
de 1.000 pesetas que se hayan 
convertido en plazas de 1.000, 
que 'tendrán como dotación de 
material, 166‘67 pesetas, sexta 
parte de este nuevo haber (Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911. 
—Real orden de 12 de Febrero 
de 1913.)

3 .® Las Escuelas graduadas 
anejas á las Normales de Maes­
tros y Maestras, que tendrán 
como dotación de material, 625 
pesetas las agregadas á las Nor­
males Elementales 1.125 las que 
lo estén á las Superiores, (Real 
decreto de 29 de Agosto de 1899. 
—Instrucciones de 27 de Marzo 
de 1911.)

4 .® Las Escuelas graduadas 
que hayan sido confirmadas, cuya 
cantidad de material será deter­
minada por la sexta parte del 
sueldo del Maestro Director, con 
exclusión de todo otro aumento 
por remuneración, mas la sexta 
parte del sueldo de cada uno de 
los Maestros de Sección, compu­
tado á razón de 1 030 pesetas (or­
den de la Dirección general de 26 
de Diciembre de 1911).

Cuando las secciones estén á 
cargo de Maestros de Escuelas 
unitarias agrupadas para formar 
la graduada, la asignación de los 
Maestros de Sección sé computa­
rá por la que correspondería ája 
Escuela unitaria que desempe­
ñaban.

La asignación de material para 
las clases de aduítos será siem­
pre determinada por una canti­
dad igual á la cuarta parte de'la 
gratificación personal que se abo­
ne al Maestro por este servicio 
(artículo 13 del Real decreto de 4 
de Octubre de 1906).

Dichos presupuestos, duplica­
dos, así como los inventarios, 
formulados con arregle á las ins­
trucciones de 27 de Marzo de 
1911 y al Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913, serán remitidos 
por los Sres Maestros, en forma 
de documentos administrativos, 
á esta Sección dentro del próxi­
mo mes de Octubre, sin que las 
juntas locales los informen pre­
viamente.

Logroño, 25 de Septiembre de 
1914 —El Jefe de la Sección, Gui­
llermo Heras.
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Tesorería dç Hacienda i

461
En las relaciones de deudores , 

por recaudación voluntaria pre- i 
sentadas por el Arrendatario de ■ 
esta provincia referentes á las zo- í 
lias de Calahorra-Alfaro y Náje- I 
ra, para la liquidación del tercer 
trimestre dek actual ejercicio, he 
dictado con esta fecha la provi­
dencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer 
trimestre del corriente año, los 
contribuyentes por Rústica, Ur­
bana, Industrial, Carruajes, Ca­
sinos y Utilidades, que expresa 
la precedente relación, en los dos 
períodos voluntarios de cobranza 
señalados en los anuncios y edic-' 
tos que se publicaron en el Bole­
tín Oficial y en la localidad res­
pectiva, con arreglo, á lo precep­
tuado en el artículo 50 de la Ins­
trucción de 26 de Abril dé 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado de apremio, con­
sistente en el cinco por ciento ^- 
bre sus respectivas cuotas que 
marca el articulo 47 de la citada 
Instrucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el ar­
ticulo 52 no satisfacen los moro­
sos el principal y recargo referi­
do, se pasará al apremio de se­
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce­
dimiento de apremio, entréguen- 
se los recibos relacionados ál 
Agente ejecutivo de la zona res­
pectiva, el cual firmará el recibí 
en la factura que queda en esta 
Tesorería».

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 
51 de la mencionada Instrucción, 
y para conocimiento de los con­
tribuyentes á quienes pueda in­
teresar.

Logroño, 19 de Septiembre de 
1914.—El Tesorero de Hacienda, 
Pablo Morían.

Adiniiiistradón ''liüiidpiii .
Ayuntamiento Constitucional

DE
IVr E3 323 22=5. IXT <23

442 
Don Alvaro Ugarte, Secretario 

del Ayuntamiento constitucio­
nal de esta villa.
Certificó: Que en el acta de 

la sesión celebrada por la Junta | 
municipal de esta villa el día 5 del 
actual, se encuentra el siguiente |

Particular:—En tal estado, vis- | 
to el déficit de 1.679‘26 pesetas, | 
que resulta en el presupuesto or 
dinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 

próximo año de 1915, esta Cor­
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.® de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni­
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa­
riamente indispensables los con­
signados para cubrir las obliga­
ciones á que se destinan, ni au­
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi­
gente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 
1.679'26 pesetas, la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con­
venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta­
bles á las circunstancias especia­
les de la población. Discutido am­
pliamente el asunto, y 'convenci­
da la Municipalidad de que en el 
encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado áeste 
pueblo no se permite ningún otro 
recargo qué los ordinarios esta­
blecidos por el Reglamento de 
ese impuesto, ni aunque lo permi­
tiera sería conveniente por lo ex­
cesivo que este impuesto.resulta­
ría para los contribuyentes, acor­
dó por unanimidad desestimar 
este medio y establecer previa la 
aprobación del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, un im­
puesto módico sobre las especies 
de paja, leña y patatas, durante 
el próximo ejercicio, cuyos ar­
tículos consienten respectivamen­
te el gravamen de una peseta por 
unidad de cien kilogramos sobre 
la primera, treinta céntimos por 
igual unidad sobre la segunda y 
cincuenta céntimos por kilogra­
mo en la tercera, que desde lue­
go señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen 
dichas especies en e§ta localidad, 
lo cual está dentro de la prescrip 
ción marcada en la regla 1/^ del 
art. 139 dé la ley Municipal y de­
más órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondien­
te estado ó tarifa que se unirá al 
expediente, calculando la Junta 
un consumo de 73.726 kilogra­
mos en conjunto de las especies 
indicadas en todo el año, que vie­
ne á producir exactamente las 
1.679'26 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu 
so, por último, que el precedente 
ocuerdo se fije al público por tér­
mino de quince días, según y para 
los efeccos prevenidos en las re­
glas 2.^ y 3.^ de la. citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 

, 1878 y en la 6.*^ de la de 27 de Ma- 
yo de 1887, y que una vez trans­
currido este plazo se remitan al 
Sr.’ Gobernador civil los.docu­
mentos señalados en la regla ó.''' 
de la última de dichas disposi- 

i ciones.
No habiendo más asuntos de 

! que tratar, se levantó la sesión, 
í y firman los señores Concejales 
i y asociados presentes, de que yo, 
j el Secretario, certifico.=Nemesio 
} Bastida. = Pablo Diez. = Pedro 
i Montenegro.=Pedro Pérez. =Ig- 
1 nació Laguna.=Francisco Sáenz. 
I =Rufino Ruiz.—Romualdo Diez. 
I =Alvaro Ugarte, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente 
I con su original, á que me remito, 

Y para que conste y surta los 
I efectos oportunos, expido la pre- 

.1 sente con el V.® B.° del Sr. Al- 
calde, en Medrano á catorce de 

i Septiembre de mil novecientos 
! catorce.—El Secretario, Alvaro 
I Ugarte.—V.®B.®: El Alcalde, Ne­

mesio Bastida.
* 

*

JURERA
? . 457

Aprobada en principio la tarifa 
de arbitrios sobre los artículos 
de comer, beber y arder no com­
prendidos en la general del im­
puesto de consumos, que á conti­
nuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presu­
puesto ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1915, por 

; el presente se anuncia, que el ex- 
i podiente de referencia se hallará 

de manifiesto por término de diez 
días en la Secretaría de este Mu­
nicipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y 

producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumpli­
miento de la Real orden circular 
de 15 de Febrero de 1893 y de la 
de 3 de Agosto de 1878, cuya ta­
rifa de arbitrios es la siguiente:

* 
* *

HORMILLA
466

Aprobado el proyecto de pre­
supuesto ordinario de este Muni­
cipio para el ejercicio de 1915, se 
halla expuesto al público en la 

\ Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen con­
venientes.

Hormilla, 23 de Septiembre de 
í 1914.—El Alcalde, Aquilino Fer­

nández.

CA.STROVIEJO
465

Formado el proyecto de presu­
puesto ordinario municipal para 
el próximo año de 1915, aproba­
do por el Ayuntamiento previa 
censura del Regidor Síndico, es­
tará de manifiesto en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento por es­
pacio de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar cuantas reclamaciones 
contra el mismo crean necesarias, 
pasado dicho plazo n© se admiti- 

• rá ninguna.
» Castroviejo, 21 de Septiembre 

de 1914.—El xAlcalde, Gregorio 
Herrero.

. íoeowdos
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RINCÓN DE SOTO

458
El proyecto de'presupuesto or­

dinario de este Municipio para el 
año 1915, se halla expuesto al pú­
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de ocho 
días, durante los cuales puede 
ser examinado por los vecinos y 
formular contra el mismo las co­
rrespondientes reclamaciones.

Rincón de Soto, 21 de Septiem­
bre de 1914.—El Alcalde, Roque 
M. de Azagra.

QUEL

454
Formado el proyecto del presu- 

ípuesto municipal ordinario para 
el año de 1915, dictaminad© por 
el Regidor Síndico y aprobado 
por esta Corporación, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 
misma por el término de quince 
días hábiles y hoi"as de las mueve 
á las doce, á los efectos que de­
termina la ley Municipal vigente.

Quel, á 22 de Septiembre de 
1914.—El Alcalde, H. Oñate.

POYALES 
. . ' 459

Por espacio de ocho días, con­
tados del 21 al 28 del Corriente 
mes, ambos inclusive, se halla ex­
puesto en la Secretaría de este 
término municipal, el reparti­
miento de consumos girado para 
el año de 1915, al objeto de recla­
maciones, pues pasado dicho pla­
zo no serán admitidas por lega­
les que sean.

Poyales, 19 de Septiembre de 
1914.—El Alcalde, Pedro Las- 
heras.

,5,

. GALILEA .
455

Terminado el reparto de con­
sumos para el año 1915, se halla J 
expuesto al público en la Secre- | 
taría de Ayuntamiento por térmi- « 
no de ocho días para oir reclama- ’ 
cioiies de agravios, durante los 
cualos, los contribuyentes en él 
incluidos pueden presentar, sus , 
reclamaciones por escrito ó ver- i 
bal, pues transcurridos, no será { 
oída ninguna. í

• Galilea, 22 de Septiembre de | 
1914.—El Alcalde, Ciríaco Ruete.

OJAÇASTRO

4ó0
Don Benito Ulizarna Pisón, Al- 
. calde constitucional de esta vi­

lla de Ojacastro.
Hago saber. Que habiendo sido j 

formad© el proyecto de presu­
puesto ordinario para el año de 
1915 por esta Comisión de Fla- 
cienda y aprobad® por el Ayunta­
miento, previa censura del señor 
Regidor Síndico, para dar cum­
plimiento al artículo 146 de la vi­
gente ley Municipal, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
pueden los vecinos presentar 
cuantas reclamaciones estimen 
justas.

Ojacastro, 21 de Septiembre de 
1914.—Benito Ulizarna.

Administración de Jnsticia
fuZGADOS DE 1.‘^ INSTANCIA

462 ■
Don Federico Ferrando, juez de 

1.^ instancia de Calahorra, en 
funciones.
Hago saber: Que por Eugenio 

Lorente Alfaro, vecino de esta, se 
ha incoad© expediente para ins­
cribir el dominio de finca en esta 
jurisdicción, término Perdiguero, 
de 38 áreas; linda Norte, Río 
Hondo y Román González; Sur, 
fincas de Galdeano y Ocón; Este, 
Desaguadojo, y Oeste, río de 
riego.

Según lo dispuesto en la ley 
Hipotecaria, artículo 400, se con­
voca á los que pueda perjudicar 
la inscripción ÿ puedan alegar 
su derecho dentro de 180 días.

Dado en Calahorra á veintidós 
de Septiembre de mil novecientos 
catorce.—Federico Ferrando.— 
El Secretario, Elias González.

. Cédala de citacwn
•464

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido, ha acordado por 
providencia de hoy, en cumpli­
miento de carta orden de la Supe­
rioridad dimanante de causa so­
bre lesiones contra Pedro Villa­
rreal Turza, se cite por medio de 
la presente á Martina Aréjula 
Bretón, de esta vecindad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que el día treinta de los corrien­
tes á las diez horas comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
esta capital, como testigo á la 
vista de juicio oral con motivo de 
dicha - causa, previniéndola que 
si n© compareciese ó alegare jus­
ta causa que se lo impida, le para­
rá el perjuicio consiguiente.

Logroño veinticuatro de Sep­
tiembre de mil novecientos ca­
torce.—El Secretario, Zacarías 
Brezmes.

---------- 4|> -------- —

Ayuntamiento de Nájera
---------- ----------------------

AÑO DK 1914

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada en cumplimiento de las disposiciones vi­
gentes..

Nájera, 14 de Septiembre de 1914.—El Contador, Eduardo Sotés.— 
V.° B.°: El Alcalde, B. Alonso.

Aprobada por la Corporación en sesión de 14 del actual.
Nájera, 19 de Septiembre de 1914.—^El Secretario, Eduardo Sotés.

—V.® B.°: El Alcalde, B. Alonso.

Capítulos CONCEPTOS

GASTOS

GASTOS
voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

OSL-IGA

De 
pago inme­

diato

Pesetas

TO RIOS

.De 
pago dife- 

rible

Pesetas

1.“ Gastos del Ayuntamiento. . » » 1061 » » » 1061 »
2.® Policía de seguridad. . . ' . » » 707 22 » » 707 22
3.® Policía urbana y rural. . » » 509 98 » » 509 98
4.® . Instrucción pública................. » » » » » » » »
5.® Beneficencia........................... 330 o5 6 » » » 336 55
6.® Obras públicas. . . . » » » » » » » »
7.® Corrección pública. » » » ». » » » »
8.® Montes...................................... » » » » » ’ » » »
9.® Cargas....................................... 1035 03 » » » » 1035 03
10. Obras de nueva construcción.. » *» » » » » » »
11. Imprevistos............................... » » » » 146 05 146 05
12. Resultas.................................... » » » » » » » »

!■ 1 ~ 1 l■ll| ——_ --- ----- ---------- —-----» «1 I. «a 1
Total............................... 1365 58 2284 20 146 05 - 3795 83

• --------- r-a-...... ......

UOHCIO^eUlB
PARQUE DE 4NTENDENGIA

DE

LOGROÑO

469
El Oficial del Detall del Parque 

de Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho­

ras del día cinco del mes de Octif- 
bre próximo, se celebrará ante 
la Junta económica del citado Es­
tablecimiento y en el local que el 
mismo ocupa, concurso público 
para adquirir harina de 1.^ clase, 
y de todo pan, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cebada, sal, leña, 
paja para pienso y larga de cen­
teno, jabón, sosa cristalizada y 
petróleo, en las cantidades que 
sean necesarias para cubrir el 
servicio en el indicado mes y con 
arreglo al Reglamento de con­
tratación, ley de Protección á la 
Industria Nacional, ley de Admi­
nistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y demás dispo­
siciones complementarias.

Los proponentes deberán acom­
pañar sus proposiciones con res­
guardo que acredite haber depo­
sitado el S por 100 de su proposi­
ción, ,con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios

MES DE SEPTIEMBRE 

límites provisionales y las mues­
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su­
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 24 de Septiembre de 
1914.—El Oficial del Detall, Ra­
fael Cordón.

Modelo dé proposición:
DonF. deT., vecino de...., ha­

bitante en la calle de...... ente­
rado del anuncio inserto en el Bo­
letín Oficial de la provincia y 
del pliego de condiciones á que 
aquél alude, se compromete y obli­
ga con sujeción á las cláusulas del 
citado pliego á entregar en los 
almacenes del Parque de Inten­
dencia de esta plaza los artículos 
siguientes:-

T.. ;. quintales métricos de.... 
al precio de..... tantas pesetas y 
céntimos el quintal métrico (en 
letra).

Fecha y firma del proponente.

Logroño.—Imp. Provincial.


